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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe a que se
refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que me delega
la Orden de 26 de mayo de 1994 (BOJA núm. 85, de 9
de junio), adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 21 de
agosto de 2001 (BOJA núm. 104, de 8 de septiembre de
2001), para el que se nombra al funcionario que figura en
el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin
que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 12 de noviembre de 2001.- El Viceconsejero,
Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

DNI: 28.457.794.
Primer apellido: Romero.
Segundo apellido: Tabares.
Nombre: Antonio.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Documentación

e Información. Código 7094410.
Consejería: Salud.
Centro directivo: Agencia de Evaluación de Tecnologías

Sanitarias de Andalucía.
Centro destino: Agencia de Evaluación de Tecnologías

Sanitarias de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevi-
lla, por la que se convoca concurso para la provisión
de plazas vinculadas del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad y Facultativos Especialistas de Area de Ins-
tituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, modi f icado parcialmente por el
R.D. 1652/1991, de 11 de octubre, por el que se establecen

las bases generales del régimen de conciertos entre las Uni-
versidades y las Instituciones Sanitarias, se suscribió el opor-
tuno Convenio Marco entre las Consejerías de Salud y Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía y las Universidades
Andaluzas (Acuerdo de fecha 3 de octubre de 1995 del Consejo
de Gobierno), y en su desarrollo, el concierto específico entre
la Junta de Andalucía y la Universidad de Sevilla (Acuerdo
de 26 de marzo de 1996), para la utilización de las Ins-
tituciones Sanitarias en la investigación y la docencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.º, base
octava, uno, del Real Decreto antes citado, las plazas
vinculadas se proveerán mediante concurso, cuya convocatoria
se efectuará conjuntamente por la Universidad y la Adminis-
tración Pública responsable de la Institución Sanitaria con-
certada.

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Sevilla y el
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud,

A C U E R D A N

Convocar concurso para la provisión de plazas del Cuerpo
de Catedráticos de Universidad de la Universidad de Sevilla,
vinculadas con plazas de Facultativos Especialistas de las Ins-
tituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, todo ello
con arreglo a las siguientes bases de la convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Dicho concurso se regirá por las bases establecidas

en la presente Resolución, y, en lo no previsto en la misma,
se estará en lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE de 1 de sep-
tiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla aprobados
por Decreto 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril);
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (BOE de 31 de
julio), modificado parcialmente por R.D. 1652/1991, de 11
de octubre (BOE de 21 de noviembre); Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos docentes universitarios, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio); Real Decreto-Ley 30/1999, de 5 de octubre
(BOE de 6 de octubre), de Selección y Provisión de plazas
de Personal Estatutario de los Servicios de Salud; Decre-
to 136/2001, de 12 de junio (BOJA de 14 de julio), por
el que se regulan los sistemas de selección del personal esta-
tutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud, y Resolución, de 16
de marzo de 1999, del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de la categoría de Facultativos Especialistas de Areas
Hospitalarias dependientes del SAS, en determinadas espe-
cialidades (BOJA núm. 41, de 8 de abril).

1.2. La relación de plazas convocadas por área y espe-
cialidad asistencial al que está adscrito el Servicio Jerarquizado
correspondiente, se especifican en el Anexo I de la presente
Resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza en
virtud de la presente convocatoria será con carácter exclusivo
a la actividad docente y al sistema sanitario público. El régimen
de prestación de servicios asistenciales será el que tenga asig-
nado en cada momento el Servicio al que se encuentre adscrito,
pudiendo ser éste, para todas las plazas convocadas, indis-
tintamente de mañana o tarde.

1.4. El personal que obtenga plaza en virtud de la presente
convocatoria podrá ser destinado a prestar servicios en cual-
quiera de los Centros Sanitarios del Area Hospitalaria a la
que se adscribe la plaza, la cual queda vinculada orgánica-
mente al servicio jerarquizado correspondiente y funcional-
mente al Area Asistencial al que esté adscrito dicho servicio
jerarquizado.


